
CGIEEG/032/2016 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el seis de julio de dos mil dieciséis, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 
 
Acuerdo recaído a la consulta formulada por el doctor Santiago López 
Acosta, Consejero Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, en relación con la interpretación del artículo 93, fracción XII, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato. 
 

RESULTANDO: 
 

 PRIMERO. Que mediante decreto publicado el diez de febrero de dos mil 
catorce, en el Diario Oficial de la Federación, se reformaron, adicionaron y 
derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia político-electoral. 
 
 SEGUNDO. Que mediante decreto publicado el veintitrés de mayo de 
dos mil catorce, en el Diario Oficial de la Federación, se expidió la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 

TERCERO. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, tercera 
parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversos artículos de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato.  
 
 CUARTO. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta 
parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato.  
 
 QUINTO. Que el treinta de octubre de dos mil quince, en sesión 
extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el 
acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual la Junta General Ejecutiva somete 
a consideración del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, para la 
aprobación del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la rama administrativa. 
 

El veintisiete de enero de dos mil dieciséis, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo INE/CG47/2016 para la 
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Integración del Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral 
Nacional.  

El veintinueve de febrero de dos mil dieciséis la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Nacional Electoral, aprobó el acuerdo INE/JGE60/2016, por el que 
se aprueba el Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral 
Nacional.  

En el punto cuarto del citado acuerdo, se estableció que cada OPLE 
deberá notificar al Instituto Nacional Electoral, a través de su Órgano de 
Enlace, la adecuación a su estructura organizacional, cargos, puestos y demás 
elementos que realice, en cumplimiento a lo establecido por el artículo séptimo 
transitorio del Estatuto, en los medios, plazos, formatos y demás 
requerimientos que determine la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral Nacional (DESPEN), previo conocimiento de la Comisión del Servicio; 
señalando las plazas que correspondan a los cargos y puestos establecidos en 
el apartado respectivo del Catálogo del Servicio. 

El cuatro de mayo de dos mil dieciséis, la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral aprobó el acuerdo INE/JGE113/2016, mediante el 
cual se modifica el acuerdo INE/JGE60/2016, por el cual se aprobó el Catálogo 
de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional; en 
acatamiento a la resolución de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, dictada dentro del recurso de apelación SUP-RAP-
148/2016 y acumulado. 

El veintiséis de mayo de dos mil dieciséis, el Director Ejecutivo del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral suscribió 
la circular INE/DESPEN/025/2016, por medio de la cual informa la 
incorporación de dieciséis cargos y puestos en la estructura centralizada de los 
OPLE y dos cargos y puestos en la estructura desconcentrada, así como la 
fusión de tres subcoordinaciones en una sola bajo la denominación 
“Subcoordinación de Organización Electoral, Educación Cívica y Participación 
Ciudadana”. Haciendo la aclaración que no son cargos obligatorios para los 
órganos centrales de los OPLE, lo cual significa que, de existir, podrán 
incluirlos en el Servicio Profesional Electoral Nacional y, de no ser el caso, no 
existe obligación de crearlos.  

SEXTO. Que a través de oficio número CESL/044/2015, de fecha doce 
de mayo de dos mil quince, signado por el doctor Santiago López Acosta, 
consejero electoral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
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presentado en esa misma fecha en la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, se 
formuló la consulta siguiente: 

 
[…] Por este medio me permito solicitarle que por su conducto, el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato (IEEG) determine la 
aplicación e interpretación, conforme al artículo 92 Fr. XXVI, respecto del artículo 
93 Fr. XII y otros aplicables de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato respecto de la facultad del Consejo 
General para aprobar el nombramiento de los titulares de las Juntas Ejecutivas 
Regionales, a propuesta del Presidente del Consejo General IEEG, empleando 
los criterios de interpretación del artículo 5 numeral 2 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. […] 

 
 SÉPTIMO. Que en distintas mesas de trabajo de consejeras y 
consejeros, efectuadas los días diez y dieciocho de noviembre de dos mil 
quince, así como el siete de diciembre de ese mismo año, y en la mesa de 
trabajo con representantes de partidos políticos, realizada el once de diciembre 
de ese año, se presentó el proyecto de acuerdo recaído a la consulta 
formulada por el doctor Santiago López Acosta, Consejero Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en relación con la interpretación 
del artículo 93, fracción XII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. El mencionado proyecto de acuerdo 
fue pospuesto en cada ocasión por decisión de las consejeras y consejeros. 
 
 OCTAVO. Que en sesión extraordinaria celebrada el veintidós de junio 
del año en curso, el Consejo General aprobó el acuerdo CGIEEG/026/2016 
mediante el cual se adecuan la estructura organizacional, cargos y puestos en 
cumplimiento a lo establecido por el artículo séptimo transitorio del Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa. 
 

CONSIDERANDO: 
 

 PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de 
la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las 
elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del 
organismo público electoral local y por el Instituto Nacional Electoral, en los 
términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley.  
 
 SEGUNDO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos 
en la Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones 
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y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, 
se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios 
de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 
 
 Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
es autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la 
Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 
 TERCERO. Que el artículo 81 de la ley electoral local señala que el 
Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del 
Estado, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales de carácter estatal.  
 

CUARTO. Que el artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento, 
indica que el Consejo General estará integrado por un Consejero Presidente y 
seis Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

 
QUINTO. Que el artículo 41, párrafo segundo, base V, apartado D, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que el 
Servicio Profesional Electoral Nacional comprende la selección, ingreso, 
capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia 
y disciplina, de los servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del 
Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales de las 
entidades federativas en materia electoral. 

 
Asimismo, establece que el Instituto Nacional Electoral regulará la 

organización y funcionamiento de este Servicio. 
 
SEXTO. Que el artículo sexto transitorio del decreto referido en el 

resultando primero de este acuerdo, señala que una vez integrado (el Instituto 
Nacional Electoral) y a partir de que entren en vigor las normas previstas en el 
transitorio segundo de ese decreto (Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos y Ley General 
en Materia de Delitos Electorales), el Instituto Nacional Electoral deberá 
expedir los lineamientos para garantizar la incorporación de todos los 
servidores públicos del Instituto Federal Electoral y de los organismos locales 
en materia electoral, al Servicio Profesional Electoral Nacional, así como las 
demás normas para su integración total. 
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SÉPTIMO. Que el artículo 202, numeral 6, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que el ingreso a los 
cuerpos (de la función ejecutiva y técnica) y sistemas (tanto del Instituto 
Nacional Electoral como de los Organismos Públicos Locales) procederá 
cuando el aspirante acredite los requisitos personales, académicos y de 
experiencia profesional que para cada cargo o puesto señale el Estatuto. 

 
Asimismo, el artículo 203, numeral 1, inciso b), de esa Ley General, 

señala que el Estatuto deberá establecer las normas para formar el catálogo 
general de cargos y puestos del Instituto Nacional Electoral y de los 
Organismos Públicos Locales, así como sus requisitos.  

 
De igual forma, el artículo transitorio décimo cuarto, primer párrafo, del 

decreto mediante el cual se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, referido en el resultando segundo de este acuerdo, 
dispone que la organización del Servicio Profesional Electoral Nacional se hará 
conforme a las características y plazos que establezca el Instituto Nacional 
Electoral a partir de la entrada en vigor de esa ley general, debiendo expedir el 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional a más tardar el treinta y 
uno de octubre de dos mil quince. 

 
También señala el artículo transitorio mencionado, en su párrafo 

segundo, que los procesos relacionados con el Servicio Profesional Electoral 
Nacional iniciados con antelación a la entrada a vigor del decreto, también ya 
mencionado en el párrafo que antecede, continuarán su trámite hasta su 
conclusión, conforme a las normas vigentes al momento de su inicio. 

 
OCTAVO. Que el artículo transitorio cuarto del decreto mediante el cual 

se expide la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato, referido en el resultando cuarto del presente acuerdo, 
establece que hasta en tanto el Instituto Nacional Electoral emita el Estatuto 
del Servicio Profesional Electoral Nacional que contenga los niveles o rangos y 
el catálogo general de cargos y puestos del personal ejecutivo y técnico, así 
como los requisitos de selección, ingreso, capacitación, profesionalización, 
promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina, este Instituto 
aplicará la estructura orgánica prevista en el capítulo I del título tercero de la 
ley comicial local. 

 
NOVENO. Que el artículo 494 del Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral Nacional y del personal de la rama administrativa, establece que el 
órgano superior de dirección de los OPLE (Organismo Público Local Electoral), 
a propuesta de la DESPEN (Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral Nacional) y previo conocimiento de la Comisión del Servicio 
(Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional), aprobará la designación 
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y, en su caso, el ingreso al Servicio (Servicio Profesional Electoral Nacional) de 
quienes hayan cumplido los requisitos para ocupar los cargos y puestos. 

 
Asimismo, el artículo 525 del mencionado Estatuto establece que la 

instancia facultada en los OPLE expedirá los nombramientos a los miembros 
del Servicio con el carácter que les corresponda, previo acuerdo que al efecto 
se apruebe, conforme los lineamientos que en ese artículo se señalan. 

 
De igual forma, el artículo transitorio quinto del ordenamiento citado, 

señala que en concordancia con los artículos 41, segundo párrafo, base V, 
apartado D, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1, 
párrafo tercero de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, las entidades federativas y los OPLE deberán ajustar su normativa 
y demás disposiciones aplicables, conforme a lo establecido en el Estatuto, en 
el ámbito de sus respectivas competencias. Señalando también que en el caso 
de las entidades federativas será a más tardar sesenta días hábiles después 
de la publicación del Estatuto, y en el caso de los OPLE noventa días hábiles 
posteriores a la aprobación de la Convocatoria del proceso de incorporación al 
Servicio que les aplique. 

 
Por otro lado, el artículo transitorio noveno de ese ordenamiento, 

dispone que los mecanismos de selección, ingreso, capacitación, 
profesionalización, cambios de adscripción y rotación, evaluación, promoción, 
permanencia y disciplina del sistema del Servicio para los OPLE previstos en 
dicho Estatuto, entrarán en vigor en los términos que establezcan los 
lineamientos correspondientes que al efecto emita el Instituto Nacional 
Electoral. 
 

DÉCIMO. Que de conformidad con el artículo 92, fracción XXVI, de la ley 
electoral local, es atribución del Consejo General desahogar las dudas que se 
le presenten sobre la aplicación e interpretación de la ley comicial local. 
 

DÉCIMO PRIMERO. Que el artículo 93, fracción XII, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, dice: 

 
Artículo 93. Son atribuciones del Presidente del Consejo General del Instituto 
Estatal, las siguientes: 
 

 […] 
 
XII. Proponer a los titulares de las Juntas Ejecutivas Regionales, de conformidad 
con la propuesta que formule la Comisión del Servicio Profesional Electoral;  

 

 DÉCIMO SEGUNDO. Que en el acuerdo CGIEEG/026/2016, 
mencionado en el resultando octavo del presente acuerdo, en su considerando 
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décimo séptimo, se adecuó la estructura de las Juntas Ejecutivas Regionales 
del Instituto, toda vez que los cargos y puestos de las referidas juntas se 
incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional. 
 

DÉCIMO TERCERO. En respuesta a la cuestión planteada por el 
Consejero Electoral Santiago López Acosta, respecto a la interpretación del 
artículo 93, fracción XII, de la ley comicial local, de conformidad con los 
criterios gramatical, sistemático y funcional, previstos en el artículo 5, segundo 
párrafo, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este 
Consejo General considera que no es facultad de este órgano colegiado 
aprobar los nombramientos de los titulares de las Juntas Ejecutivas Regionales 
—como se indica en la consulta formulada— pues en dicho precepto se señala 
que el Presidente del Consejo General propondrá a dichos titulares, a 
propuesta, a su vez, de la Comisión del Servicio Profesional Electoral, sin 
señalar a quién se realizará dicha propuesta. Sin embargo, no puede 
considerarse que esa propuesta se tenga que realizar al Consejo General en 
razón de que el precepto, del cual se realiza la interpretación, no señala 
expresamente que la propuesta se realice a éste órgano colegiado. 

 
Así, el legislador no contempló que fuera el Consejo General quien 

aprobara los nombramientos de los titulares de las Juntas Ejecutivas 
Regionales, puesto que esta facultad tampoco se ve reflejada en el artículo 92 
de la ley electoral local, en el que se señalan las atribuciones de este órgano 
colegiado.  

 
Ahora bien, para poder determinar quién es la autoridad u órgano 

facultado para realizar el nombramiento de los titulares de las Juntas 
Ejecutivas Regionales, hay que atender a su naturaleza, misma que se 
encuentra descrita en el artículo 105 de la ley electoral estatal, la cual es del 
tenor siguiente: 

 
Artículo 105. Las juntas ejecutivas regionales son los órganos desconcentrados 
delegacionales que tendrá el Instituto Estatal en cada una de las cabeceras 
distritales locales. En los casos de municipios que sean cabecera de más de un 
distrito electoral local, únicamente se instalará y funcionará una sola junta ejecutiva 
regional, con las atribuciones que señala la presente Ley. 
 
Las juntas ejecutivas regionales dependerán de la Junta Estatal Ejecutiva, a 
través de la Secretaría Ejecutiva y de las Direcciones Ejecutivas en el ámbito de 
sus respectivas competencias y atribuciones, bajo la supervisión de la Comisión de 
Órganos Regionales, Distritales y Municipales del Consejo General y del 
Consejero Presidente. 

(Lo resaltado es propio). 
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En este sentido, se obtiene que las Juntas Ejecutivas Regionales 
dependen de la Junta Estatal Ejecutiva a través de la Secretaría Ejecutiva y de 
las Direcciones Ejecutivas en el ámbito de sus respectivas competencias y 
atribuciones, haciendo hincapié en que el Secretario Ejecutivo del Instituto es 
quien conduce la administración y supervisión del desarrollo de las direcciones 
y órganos técnicos que componen a la Junta Estatal Ejecutiva, según lo 
dispone el artículo 96 de la ley comicial local, por tanto, si las Juntas Ejecutivas 
Regionales dependen de la Junta Estatal Ejecutiva, es dable concluir que el 
facultado para realizar el nombramiento de los titulares de las Juntas 
Ejecutivas Regionales es el propio Secretario Ejecutivo, pues es quien conduce 
la administración y supervisión de las actividades de la Junta Estatal Ejecutiva 
de la cual dependen las Juntas Ejecutivas Regionales.  

 
Acorde a lo anterior, esta misma interpretación se ajusta a los 

parámetros previstos en los nombramientos de los Consejeros Distritales y 
Municipales, que es facultad del Consejo General realizarlos, toda vez que 
estos órganos por sus funciones son dependientes del máximo órgano de 
dirección del organismo público local electoral, como se puede apreciar en los 
numerales 109 y 123, primer párrafo, de la ley comicial del estado que a la letra 
dicen: 

 
Artículo 109. Los Consejos Distritales Electorales son los órganos encargados de 
la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral en sus respectivos 
ámbitos de competencia; son dependientes del Consejo General y funcionan 
durante el proceso electoral con residencia en la cabecera de cada distrito. 

 
Artículo 123. Los consejos municipales electorales son órganos encargados de la 
preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral municipal dentro de sus 
respectivas circunscripciones; son dependientes del Consejo General y 
funcionan durante el proceso electoral con residencia en la cabecera de cada 
municipio. 
 

 (Lo resaltado es propio). 
 

Luego entonces, ante la falta de disposición expresa respecto ante quién 
el Presidente del Consejo General debe formular la propuesta de los titulares 
de las Juntas Ejecutivas Regionales, a fin de que esa autoridad realice los 
nombramientos respectivos, debe atenderse al mismo criterio que el legislador 
utilizó para la designación del presidente y consejeros electorales de los 
consejos distritales y municipales —a fin de armonizar las disposiciones de la 
normatividad electoral local—, y que es de acuerdo al órgano del cual 
dependen.  

 
A la misma conclusión se arriba atendiendo a lo dispuesto en el artículo 

98, fracción XVII, de la ley electoral del estado, que señala que es atribución 
del Secretario Ejecutivo del Instituto acordar con el Presidente del Consejo 
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General, el nombramiento de delegados distritales o municipales que, si bien 
es cierto el Instituto no cuenta con una figura de delegado distrital o municipal, 
sin embargo en una interpretación sistemática y funcional de esta disposición, 
es dable entender que se trata de las Juntas Ejecutivas Regionales, puesto 
que son órganos desconcentrados delegacionales, según lo dispone el 
artículo 105 de la ley comicial local, por lo que válidamente se puede inferir que 
son ellos los delegados a que hace mención ese numeral. 

  
Esta interpretación se armoniza con lo dispuesto en el artículo 93, 

fracción XII, de la ley comicial local, pues en dicho dispositivo se señala que el 
Presidente del Consejo General propondrá a los titulares de las Juntas 
Ejecutivas Regionales. Así, tenemos que el citado numeral establece que el 
Presidente propondrá y el artículo 98, fracción XVII, de la ley comicial local 
estipula que el Secretario Ejecutivo acordará con el Presidente del Consejo 
General el nombramiento de los delegados, por lo que, de ambos preceptos 
obtenemos que en el nombramiento de los titulares de las juntas ejecutivas 
participan tanto el Secretario Ejecutivo como el Presidente del Consejo, el 
último de estos proponiendo y el primero designando o nombrando. 
 

Además, su designación se realiza a través de un procedimiento de 
selección a fin de que los más capacitados sean quienes ocupen dichos 
cargos. Lo anterior se desprende de la propuesta que, en primer término, 
realiza la Comisión de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional Electoral, 
producto del Manual del subsistema de reclutamiento, selección e 
incorporación y de los Lineamientos de planificación del Servicio Profesional, 
que dieron como resultado el procedimiento de selección de cuyo resultado 
informa al Presidente del Consejo General para que este a su vez proponga al 
Secretario Ejecutivo.  

 
Es clara esta interpretación, en razón de que si el legislador hubiese 

decidido incorporarla como una facultad del Consejo General, esta se habría 
contemplado dentro de las facultades de este órgano, lo que no fue así. 

 
En este orden de ideas, los vocales de las juntas ejecutivas regionales, 

al formar parte del servicio profesional electoral tal y como lo dispone el párrafo 
primero del artículo 106 de la ley electoral local, es de interés general que su 
conformación atienda a criterios objetivos y profesionales, por lo que, una vez 
pasados todos los filtros de una selección profesional, le corresponde al órgano 
unipersonal de la Secretaría Ejecutiva el concluir este proceso con el 
nombramiento respectivo. 

 
Por otro lado, cabe mencionar que el artículo 51, párrafo primero, inciso 

k), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece 
que es atribución del Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral 
nombrar a los integrantes de las juntas locales y distritales ejecutivas, de entre 
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los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, por lo que, asimilando 
lo establecido en la ley general con lo establecido en la ley electoral local, se 
obtiene que la naturaleza de los órganos delegacionales hace que los 
nombramientos de sus integrantes, al ser órganos ejecutivos, deban ser 
realizados por el Secretario Ejecutivo tomando en cuenta criterios objetivos y 
profesionales. 

 
En conclusión, conforme a una interpretación sistemática respecto de las 

atribuciones conferidas a la Secretaría Ejecutiva, este Consejo General 
determina que la interpretación del artículo 93, fracción XII, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato,  está 
orientada a que corresponde al Presidente del Consejo General proponer a los 
titulares de las Juntas Ejecutivas Regionales, y que corresponde al Secretario 
Ejecutivo su designación. 

 
Ahora bien, la anterior interpretación corresponde a la propuesta que en 

un primer momento se hizo en el proyecto de acuerdo referido en el resultando 
séptimo, en razón de que a esa fecha no había certeza sobre qué puestos de 
este instituto se integrarían al Servicio Profesional Electoral Nacional. Sin 
embargo, al ya haberse emitido el Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y realizado la adecuación correspondiente en la 
estructura organizacional —mediante acuerdo CGIEEG/026/2016 del Consejo 
General—, se obtiene que los puestos materia de la consulta forman parte del 
Servicio Profesional Electoral Nacional, por lo que la selección e ingreso de las 
personas que ocupen dichas plazas, deberán sujetarse a lo previsto en el 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y no a la norma comicial 
local, tal y como se señala en artículo cuarto transitorio del decreto por el que 
se expide este último ordenamiento. 

 
En consecuencia, la interpretación que se ha realizado en la primera 

parte del presente considerando, a la fecha ya no aplica, ya que ahora le 
corresponde al Consejo General aprobar la designación, y en su caso, ingreso 
al Servicio Profesional Electoral Nacional de quienes hayan cumplido los 
requisitos para ocupar los cargos y puestos, a propuesta que realice la 
Dirección del Servicio Profesional Electoral Nacional, previo conocimiento que 
tenga la Comisión del Servicio, ambos del Instituto Nacional Electoral, tal y 
como dispone el artículo 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, normatividad aplicable.  

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, 31, 

párrafo segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 19, 
77, párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92, fracción XXVI, y 
93, fracción XII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo General, el 
siguiente: 
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ACUERDO: 
 
PRIMERO. En términos del considerando décimo tercero de este 

acuerdo, se da respuesta a la consulta formulada por el doctor Santiago López 
Acosta, consejero electoral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

 
SEGUNDO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 

Notifíquese por estrados y personalmente al consejero electoral Santiago 
López Acosta en caso de que no asista a la sesión en que se apruebe el 
presente acuerdo. 

 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción 

VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del 
mismo. 

 

El presente acuerdo fue aprobado en la sesión extraordinaria del 
Consejo General, celebrada el seis de julio de dos mil dieciséis, por mayoría de 
cinco votos de las consejeras y consejero electorales María Dolores López 
Loza, Indira Rodríguez Ramírez, Yari Zapata López, Luis Miguel Rionda 
Ramírez, y del Consejero Presidente Mauricio Enrique Guzmán Yáñez; con el 
voto en contra de los consejeros electorales René Palomares Mendívil y 
Santiago López Acosta. 


